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Artículo 1." A partir- del día 1 de diciembre de Hl74 quedan
incluidas entre las especies de depuración obligatoria las si
guienÚ~s:

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. S.,
Madrid, 16 de octubre de 1974.-EI·Director general, Federico

Bravo Marate.

Denominación
normalizada

Almeja babosa.
Berberecho.

Denominación
cicntifíca

Tapes Pulla,sus __ .
Cardiun Edule ..

Nombre vul&~r I.
_Almeja babosa
BerberHcho .

Art. 2." A partr de la fecha señalada ~ podrán expenderse·
al público almejas babosas y berberechos que no procedan dé
estaciones depuradoras ,y los énváses- de los mismos irán pro
vistos do las reglamentarias etique¡as des!llubridad estableci
das por el Decreto 22847i9134, de 23 de julio.

tes de la Administración de Justicia y Justicia Municipal,
aprobado por Decreto- mil trescientos sesenta y .dos/mil nove
cientos sesenta y, nueve, de Seis de junio, modificado por el
Decreto trescientos noventa/mil novecientos setenta y cuatro,
de siete de febrero, -se agrega el siguiente pltrrafo:

«Quienes obtengan plaza en la oposición ocuparán las va
cantes que correspondan al territorio de la Audiencia E!nque
la oposición se haya celebTado. y -los funcionarios que sean
destinados a ellas por 'primera vez permanecerán en las mis
~as por un plazo D9"'inferior a tres años.~

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministro de Justicia para
dictar- las disposiciones necesarias para el cumplimiento de ~
que se establece en el presente Decreto.. ...,

Así lo dispongo por el presente Decreto:"dado en Madrid
a veinticinco de octubre de 'mil novecientos 5etonla y 'cuatro.

• •
FRANCISCQ FRANCO

El Mlnístro qe Ju~ticia.

FRANCISCO RDIZ-JARABD BAQUERO

Sr. Subdirector' general de SanidatiVeterínariu.

MINISTERIO .DE HACIENDA

En ~m?limiento de lo establecido en el 'Reglamento para el
ReconOCimIento de la Ca~dad Y, Salubridaq de los Moluscos,
aprobado por DecretQ 2284/1964, de 23 de julio, modificado por
el Decr~te 2699/1970, de 20 de agosto,

Esta Dirección General, a propuesta de la Junta Central Ins.
pectera para la ,Calidad y Salubridad de los Moluscos y previa
consulta a la Dirección General de Testa Marítima y al Instituto
Español de Oceanografía y habida cuenta de la garantia absolu
ta actual de capacidad de depuración y de las nulas repercusio
nes adversas de esta medida en elabastecímiento nacional, re
suelve:

HESOLUCION de la Dirección General de' SanictCLd
por la que_ se actualk.a la relación de medicamen
tos susceptibles de preparación en envase clínico
establecida'" por el apartado 1 de la Resolución de
27 de septiémbre de 1967.

23441·

En la forma farmacéutica de inyectables, se autoriza la
asociación con vasoconstrictores' o factores de difusión.

IV. Anestésicos weales.

En uso de las atribuc;iones que confiere a esta Dirección
General el apartado 2 del articulo 45 del Decret.o N6"!/1963.
de 10 de agosto, y en orden a actualizar,·dado el tiempo trans
currido, la Resolución de esta- Dirección General de 27 de
septiembre de 1967, ampliada en 1969, he Lúnido a bien d-is-
poner 10qUEf sigue: . .

Primero. La lista de especialidades farmacéuticas suscep·
tibIes de envase clínico contenidas en el apartado 1 de .la
Resolución de 27 de septiembre de 1961 queda sustituida por lu'
qUe se' incluye en el apartado tercero de la presente ijcsp
lución.

•Segundo. al Podrán ser objeto de envase clínico las espe~

dalidades fürmacéuticas comprendidas·en los grupos terapéu
ticos y, en su caso, en los principios activos, condiciones tóc
nicas y formas farmacéuticas' que se indi'Call en los núme
ros tercero y cuarto de· esta Resolución.

h) Las unidades ql.{e constituirán un envase clínico serán las
establecidas en el número cuarto para cada forma fannace~t.i~

00, así como las específicas que en algunos. casos se establecen
'en el número tercero de esta Resolución.

el Cuando en un grupo terapéuticó se indican determinados
principios activos, se ha de entender que sólo éstos serán los
autorizadqr dOmo. tales envases clínicos. Asimismo, cuando en
los grupos terapéuticos Y en los principios activos no se indi
can expresamente ni formas farmacéuticas ni SB hace refe
,rencia a aSociaciones con ntros productos, se entenderá que
aquéllas son todas' Y que éstas están permitidas.

Tercero. Los grupos terapéuticos, y/o prinCipios activos sus
ceptibles de enyase clínico ~erán los siguientes:

lT. Analgésicos y antiinflamatorios.
•

1. Aru~lépticos cardiorresptratorios.

No se autorizará la forma farmacéutica de suspensión. Para
la pentazocina, sólo en la forma fannacéutica de inyecÜl.bles
y sin asociaciones. . ,

In. Anestésicos generales.

Para el ·éter etílico se autorizan tamb'én .,nvasiJs de 10 fras·
cos de 50 mililitros.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se hace extensivo a todo el territorio na
cional la exigencia de depuración de determinadas
especies de moluscos, susceptibles de ser consumidos
en crudO.

MINISTERIO
DE LA 'GOBERNACION

23439

23440

CIRCULAR número 729 de la Dirección General de
Aduanas parla que se dictan nar1!1QS para vigilan,
cia de los despachos de exportación de urea.

La Dir"ección General, ,de Exportación ha interesaqo de este
Centt;o que se adopten medidas para que, en los despachos de
exportación 'de urea, se exija la estricta correspondencia entre
la descripción de la mercancía y la partida arancelaria.

El Decreto 3188/1971 estableció, para la urea, la clasificación
por la partida -arancelaria 31.02, incluso quimicamente para
subpartidas H~l <> H-2, según su contenido en nitrógeno, por 10
que la urea, en ningún caso, puede clasificarse por la parti
da 29.25.

Las-Ucencias.,que amparen ure~ asignándole la partida 29.25,
, precisan en consecuencia rectificación de dicho dato.

Los despachos 'a.e urea con licencia de exportación afectas
a la-repetida partida 29.25, no deben, por tanto, despacharse en
cualquiera de sus denominaciones: Carbamida, a~ida del ácido
carbámico o diamid~ del áCido· carbQnico, quedando. asimismo,
dichos despachos de exportación sujetos a- análisis previo,_ sus
pendiéndose los despacho& cuapdo el contenido de - nitrógeno
implique cambio de la subpartida consignada en licencia,

Madrid, 8 de noviembre de 1974.-EI Director general, Germán
AnlIo Vázqu~z.

,

I
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V. Antíanémfcos.

Prepararlos de hígado, sólo en la forma farmQcéutica de 10-"
yectables.

Sales de hier.>, se permite la asociac"ión con reductor!,!s i
oligoelem~ntos, ?xceptuartdo el cobalto.

VL AntiarritmiC08.

Sales .de quiuidina, en compr¡midos~

Lido~liina, en inyel::'tables al 1 y 2 por 100.

VII. Anticoagulantes.·

Derivados de la cumarina, sin asociaciones,
Heparina, sin asociacio'ne.,.

VIII.- Antiespct6nwdicos.

•

XVIII. Hipotensores.

Se excluye la forma i"armacéutica de suspensión. y sólo se
autoriza,' Ia,a!,ociación reserp~na-hidralazina.

XIX. Hormonales yocci!.ocicos.

Insulinas, en inye'ctablaff,
ACTH y tetraco5áctido~ en' inyectablés. '~. _
Hormona occitocica del l.p. h.: én las forma far¡nacéuticas

de inyectables y' comprimidos sublinguales. los envases podrán
ser también de 100 conlp.r~idos,

.. Aléaloides del cornezuelo y derivados, se autorizan también
envases cHnleos de lOO comprHnidos' y de 20 frascos. de 10 mili-
litros. .

XX. M!Jdios de díagnóstico.

Contrastes radiológicos,

XlI. Bdlscimicos.

XIV. Corticoides.

XIll. Cardiotónicos.

En la forma farmacéutíca de inyectables.

~XlI, Rerajantes,t?l.Usculares-coadyuvantes ane.stésicoB'.

Sólo se adrniLf' la forma farmac~utica- de inyectables. Sin
t1.,>ociaciones.· ...

VitamIna A.
Vitamina A+D,
Vitarilina D, sola y asoci~a-a sales de calc!o.
Vitamina ~.
Vitamina Bu> nó se admiten .las f,prmas fanriacéutica's de sus-

pensión y supositorios. , >

Vitamina .€, en inyedable, sola o asoclada a sales de' calcio..

- Cuarto. El . número de unidades del contenid9 de los en
vasesclínicos, según la' forma farmacéutica ·adoptada para su
administración, salvo las indicadas en cada .casd específico en
el número anterior; serán. las -siguientes;

Amponas inyedahlés, de 50 o de 100 unidades. _
Viales inyectables, de' 50, o dL100 dosis, bien. en un solo

vial o en varios; cneste ültímo- caso, no se sobrepasarán los
500 los 100 viales. "

Comprimidos, grageas, capsulas. polvos unidosis, (bolsas· O
papelillos). _500 o LOOo.\ulidades. " . .

Polvo$, de lOÓ, de 200; de-500 o de 1.000 gramos,
Suspensiones, 10 frascos de ~250 inililitros.
Supositorios y óvulos de 100 o de 250 .unidades.

Quinto. a} LHS formas farmacéuticas de: pomadas _o cremas
no s,erán objeto. de envase- clínico: No obstante tendrán 18lcon~

síderación de tales enVaSé-8!,,,,,a'todos los efectos, aqueJlas pre- ...
paracioBe~ que ,por destinarse. a tratamientos' de' quem~dos
precisen'" de, un contenido muy superior alllutorizado parte la

-espeCialidad normal' de _que8e trate. . .
b) Sei prohibe laprepi,t:1ación en rmva"eE\ clínioos de com

prinUdos .y polvos efervescentes. .'

Sexto. > Los laboratorioS'W'- pr~paradores al solicitar un en..
va:>e clü¡ico deberán elegir 8ólo un fórmato de los- que se' in
diCan en el .n~Jmero c.uarto de e..';ta ,Resolución o el indicado
especííicame-nte en- ,aquellos casos- previstos en el número ter·
cero, enrelución con las unidades -que dicho envase. deba, con-
tener. .

-?<XI. Psiéofitrmftcos.

Se 'exceptúan" los estimulant€s y, antidepresivos. Sin aso
cia.ciones. No "10 admíte la fQrma fa.tmacéuticu de suspensión..

XXV. Vif,arninas,

XXiU. Sueros, antito:dnas, vacunas .Y toxoicles.

XXIV: ·Su.stítu.tivos del plasma .y sueros hidratuntes (con
o sin 'equiPo inyector).

No se admiten asodacíonés. Los envases clínicos ·estarán
constituidos por 10 o 20 frascos y 50 o "100, ampollas.

•xv D(ur¿ticos.

No se autoriza. ningp.na:' asociación,

Sulfato de protamif!a, en inyectabln.'i ¡;-O.t1 10 miligramos por
mililitro, sin asociacion.es. ,"

No se autoriza la forma farmacéutica de suspensión

Glucósidos cardioactivós, se ad~ten lai¡. asociaciones t'ntr(' sí.
y siempre' qtte no exista incompatibilidad de ritmo.

En lasfortnas líquidas, 'el envase' podrá contener 10 frascos
o viales de 10 .mililitros.

IX. Antiheparinicos.

Estreptoquinasa, sola o asociada (;011 estreptodortltlsa en
dosis mlnima de 5.000 u. L por mililitro

Uroquinasa, sin asociaciones, y en dosis 'mínimas de S.OüD,{1. 1.
por mHilitro.

X. All-Hiniecciosos.

Antibióticos, con eXC8p<.;¡ón de] esto lato de eríttomicina y
de la novoviocina. .

Sólo -pe autorizan _asociaciones de penicilinas naturales y
estreptomicina e.ñ· las siguientes proporciones; 400.000/500 mi
1igramos y 100.000/250 miligramos. Para los antibióticos ampici
línas, 1lnetampicilin~. cloxacilina, dicloxacilina. tetraciclina,
c1l;m~nfenicol, eritromicina y rif¡iinpidna,. se 'admitirá además
la forma farmacéuUcade &uspensiól1.· .

Para los antibióticos doxicictina y rifampicjna, serán achni
sibles también énva¡¡es .de lOO' unidades de conlprimidos,. gra~

geas, .cápsulas.
Nitrofuranloína.sin asociaciones,
Sulfonam"idas. ,no se admite la asociación del trimetroprin~

su~metoX:azol con otras sulfamidas.,
En el trimetropr1n-sulfametoxazol se admite la forma farma

teutica de suspensióI:!:. La cual lleVará la siguiente. prop.rción
de principios; B miltgramos/40 miligramos por mililitro.

En Jos com,primidos,_ grageas y cápsulas la proporcíonserá
de 80 miligramos/400. miligranws.

CU8:1do estos preparados lo' sean Data uso pediátri"co, las
dosis st'rán 1/4 de las anteriores.

Tabercl.ilosUtt-icos . y ~ntilf!prosos.

Xl. . Agentes ftbrinoliticos.

No se admoite ninguna asociación ni la fm-ma farmaceulica
de suspensión, < .,

XVI. Carmna globulina humana tnespecífiea

"Eil .Ja forma farmac¡;utica de 'inyectablt~~ y sín Hsociaciones.

XVII. Hemostáticos.

En la fo,'ma fa:onacéutica de inyectable y de aplicación'
tópica. No se autorizan asociaciones;

SepUmo. al Dentro d€ cada envase clínico no serAn per
mitidas subdivisiones 'ni fraccionamientos interiores por' con
fuñto" 'de unidades. sal~o en las excepciones previstas para
los' viales .'~:nyectables y los frascos co.u suspenslo~es.-

b) En el 'eQvase exterior irá claramente _destaca9-o la le
yenda; ..Env&se clínic~. Prohibida. Su -venta al detalle.., y en
etiquetas; serigrafias "U otras $\iperficies ~usceptibles de la
sigla "E. C .. ¡ ,

/
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Sr. Subdirector general de Farmacia.

VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

Ilmo. Sr~ Direptor general de Transportes Terrestre$'.

Octavo. Los envases clínicos actualment~, registrados .de
beránadaptarse a ,-estas normas en el plazo de _nueve meses,
contados a partir d.e la entrada en vigor de las mis'mas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y -(Ject.as.
Dios guarde" a V. S.
Madrid, 13 de noviembre de 1974,--El Directór general, Fe·

derico Br:avo Morate.

..

DE TRABAJO

DISPONGO,

RESOLUClON del FORPPA sobre porcentaíede la
entrega vínica obligatoria para la campaiía vinico
a!c,oholera. 1974"75.

MINISTERIO

23443

23444

Artículo únito.-Se amplía en dos años más el plazo conce
didopor la disposición traI¡.sltoria segunda del Reglamento de
Cooperación, awób!do ,por"Decreto dos ,mlI trescientos noventa
y seis/mil noveciento& setenta y uno. de trece de agosto, am
pliado por el Decreto ,dos mil no1'ec1e~tos cinc.uenta y seis/J?il
novecientos setenta y tres, de .dieciséis de rfbviembre. para 1l-u~

las Socieda~es ,Cooper~tivas'adapten sus Estatutos a la le"kis~
lación vigente sobre Cooperación."

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~adrid

a siete de noviembre de mil n0\;'6dent6s setenta, y cl1atro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabaíu.

LICINfO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado por
el Consejo de señores _MiníBfjo~ en su reunión de fecha 8 de no~
viembre de 1974 sobre. fijacion del porcentaje en grados absolu
tos correspondiente a la entrega vínica oblIgatoria de la campa·
ña vjnico-aIcoholera lB74~75, previsto.'en -el artículo 12, aparta
do 1 del. Decreto 2157/1974, 'pe 20 de julio, ha resuelto dictar 10
siguien te: . "

El porcentaje eh grados absolutos correspondiente a la entre
ga vínica obligatoria·,de la Campaña ,vínico-alcoholéra 1974·75
queda fijado en ello por 100.

Lo que comunico ~ VV, II~

Dio!: guarde a vv. II: mut:hos años'.
Madrid, 9 de noviembre de 1974,-EI Presidente, Luis García

de Oteiza.

Para conooimiento: lImos. Sres.' Subsecretarios de los Mini,ste~
rios' de Hacie.pda} de AgricUltura, de Industria yde Comercio.•

Para cumplimiento y conocimiento: Ilmo('>. Sres. Director general
. de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra

rios Presidente de la Comisión·de Compra de EXGedentes,de
Vin~. Ádministr~dorgeneraldelFORPPA, Secretario general'
del FORPPA e Interventor ,Delegado del FORJ;1PA.

IlustrísimaS señores:

DECRETO 3168/1974, de 7 de rf!IfJviembre, por e~

que se amplia nuevamente el plazo establecido en
la disposición _transitoria segunda del Reglamento
de Coopeyación aprobado por el Decreto 2396/1971,
de 13 de agosto. y ampliado por el _Decreto 2956/
r973, de 18 de noviembre. _

Próximo El expirar el .plazoconcedido por 12- disposiciów
transitoria segunda, del Reglamento de Cl?operación, ..aprobado
pOl' Decreto dos, mil trescientos noventa Y,.!ieis/mil novecientos
setenta y uno, de trece de ago1lto, ,y ampljado por UI1' año por
el Decreto dos mil, novecientos cincuenta y .seis/mil novecientos
setenta y tres. de dieciséis de novi'embre, para, que las 'Socie
dades Cooperativas constituidas cOn arreglo al derogado Regla
mento de Cooperación, de once' de noviembre dé mil nove-

. cientos cuarenta y ties, adapten sus EstatutoS....al citado Regla
mento de mil novecientos aetentay uno, y dado que, de acuerdo
con lo previstoeen el HI Plan de Desarrollo Económico y Saciar.
el Gobierno ha remitidos. las Cortes Españolas el Proyecto
de una nueva Ley Generar de Cooperativas, se haee necesario
ampliar el plazo para la adaptación formal de los 'Estatutos
de las 'Sociedades Cooperativas a la legislacién vigente, para
prevenir sucesivas adaptaciones, ampliación que, además, ha
sido solicitada por la Organización Sindical.

En virtud de lo' expuesto, a propuesta del 'Ministro de Tra
bajo y' previa deliberación del Consejo de Ministros ei1 su
reunión del día veinticinco de octubre de mil l1ovecientos se~
te'nta y cuatro, . .•

ORDEN de 25 de octubre de 1974 por la que se auto,
rim la elevación de tarifas de viajeros y. rnercan-cias
en. los 'Ferr.ocarriles de Vía Estrecha, tanto los-ex
plotados por el Estado como los de uso público ex
plotados pOr Empresas concesionarias que' utilicen
como medio de ~traccJ6n el, gas-oil, con motivo de la
repercusión del Ctums:nto dél precio áel gas-oil y de
los lubricantes.

MINISTERIQ
DE OBRAS PUBLICAS

Ilustrísimwseñor:

•
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La reciénte elevación de los precios de los carburantes y lu~
bricantes, dispuesta por Orden ministerial de Hacienda, acorda
lIa en Co~jo de Ministros de 1 de marzo de '1974, por conse

". cuepci-a ineludible del incremento del coste de los cru$los que
viene" producién~ose en el ámbito internacional, hace necesario
determinar su consecuente repercusión en el' ceste de explota~
ciórt de los Ferrocarriles' de Vía Estrecha, tanto los explotados
poi' el Estado domo los de uso público explotados por Empresas
concesionarias, que utilicen.como medio de· tracción el gas-oi!,
a fin de adecuar ~los precibt!' autorizados a dichos transportes' a
sus costes reales y evitar la.¡>roducción de un déficit económico
que venga a poner en- peligro la eficaz prestació'n de dichos, ser
victos y su. normal proceso de desarrollo.
. En BU virtud.!: de con(ormidad con el informe favorable de la
Junta Superior ,d~ Precios y previa aprobación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 25 de' octubre de 1974, este Mi
nisterio ha tenido a ,bien disponer:

An,ículo l." Los Ferrocarriles de Vía Estrecha, tanto loo ex
·pIotados por el ,Estado como -los de uso· publico explotados por
Empresas concesionarias, que utilicen como medio de tracción el
gas-oil, podrán elevar sus tarifas de via.jeros y' mercanCÍas vi
gentes en la fecha de publicación de"la presente Orden, en .una
Cuantía máxim~ de 0,04 pesetas v~km. y 0,07 pesetas Tm.-km., res
pectivamente. .

1;a e1eva<;:ión de 'tarifas a que·se hace referencia-en el párrafo
anterior habrá de' solicitarse en el plazo de seis meses contados
a, partir- de la publicación de la presente Orden.

-Art. 2.° Las Empresa~ que se acojan' a 10 disp~esto en er ar
t~cJllo anterior deberán someter a la aprobación de la Jefatura
Regionál 'de Transportes Terrestres, por la ,qUé discurra 'su .iti-'
nerarioo, en caso'de discurrir por varias, de aquella que ten~
ga ,encomendada la inspección del servicio, la nueva tarifa de
aplicación, 'e'iltendiéhdose aprobada tácitamentc' c1lando hubie·
ren transcurrido quince días. hábiles, a contar del siguiente al
de su presentación, sin qUe por la J¡tatura Regional se hubieren
formulado. reparos. "

. ' Art. 3.°tIlPor' la Dirección General de Transportes Terrestrea
se- dictarán las instrucciones que, en su caso; resulten p,recisas
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden, que entrará
en vigor" el mism-o dÍa de su publicación en el ..Boletín Oficial
del ,Estado,.. ~ ", .

Lo' que cQmunico a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a v; 1 muchos años....
Madrid, 25 de octubre'de 1974,

•

•
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